
M E M O R I A D E S C R I P T I V A

que se acompaña

a la solicitud de

una patente de INVENCION por veinte arlos en España

a favor de

Don Elesio GATOlT BARTOLOMÉ, vecino de V A L L A D O L I D ,

por

?! MEJORAS Eli LAS REJAS 0 CUCHILLAS DE LOS ARADOS PARA LABRAR LAS TIE­

RRAS
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Sabido es que la reja en los arados es una cuña triangular o 
trapezoidal, de Hierro acerado, de fundición o de acero, cuyo an­
cho, en principio, debe ser igual a la anchura de la faja de la 
tierra que destaque el arado en cada uno de sus viajes. El objeto 
de su empleo es el cortar la tierra hori*ontalmente.

Cuanto más agudo sea el ángulo entrante de la reja, con más 
facilidad penetrará en la tierra, pero tiene el inconveniente de 
que no corta con facilidad las raíces y malas hierbas que se nece­
sita extirpar ; si se desea que esta labor sea perfecta, tiene que 
abrirse el citado ángulo en la reja, pero entonces ofrece otro in­
conveniente cual es el no penetrar con facilidad en la tierra.

La disposición del corte de mi invención, por el que pido pa­
tente, salva estos dos inconvenientes haciendo el lado cortante cur­
vado en lugar de recto, de modo que la parte delantera presente en 
ángulo más agudo, mientras que la trasera lo hace más abierto y mas 
perpendicular a la dirección del arado, de esta forma, reúne la reja 
las condiciones adecuadas a la labor que desempeña en el arado, o



sea, fácil penetración en la tierra y corte pe rfecto de las ralees 
y malas hierbas para su total extirpación.

Con la presente memoria, acompaño un plano con tres de los ti­
pos más corrientes de las rejas que se emplean en los aoados.

El nfi 1 es la empleada en los arados para punta de formón, y el 
n£ 2 es para el mismo tipo con el corte por mi modificado.

El nfi 5 es de los arados de punta postiza* de hierro fundido, y 
el n2 4 el mismo tipo con la modificación por mi ideada.

El nc 5 es el tipo de punta fija, y el n^ 6 es el mismo con el 
corte modificado por mi.

Claramente se ve por los dibujos adjuntos que, las rejas por mi 
modñloadas penetran con más facilidad en la tierra por ser el ángulo 
de la punta penetrante más agudo, mientras que la continuación del la­
do cortante en forma curvada hace que sea el citado ángulo menos agudo 
a la salida y, por lo tanto, corte las ralees y malas hierbas que se 
necesita extirpar, con más facilidad*

- N O T A  -

El punto principal de invención propio y nuevo que se presenta pa­
ra que sea objeto de esta patente, y que se reivindica, es el siguiente:

Reivindicación de las rejas para los arados, en las que el lado 
cortante horizontal es curvado en sustitución del recto que se ha hecho 
hasita la fecha, para que en la punta penetrafcte delantera resulte un 
ángulo más agudo, y penetre con más facilidad en la tierra ; y en la sa­
lida mas abierto y perpendicular para que corte las ralees y malas hier 
bas, que sea preciso extirpar.

Se reivindica, por áltimo, como objeto sobre el q$ie ha de recaer 
la patente de INVENCION que se solicita por veinte años en España,
" HE JORAS EN LAS REJAS 0 CUCHILLAS DE LOS ARADOS, PARA LABRAR LAS
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